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Nuevo Chimbote, /7de Noviembre del 2014'

expediente administrat¡vo No. 059- 2014-MDNCH/ODR. Segu¡do por los solicitantes, LUls

RToGoNZALESCALLEidentificadoconDN|.No329fl871YVIoLETAMAR|BEI
UACHTN tBAñEZ identif¡cada con DNl. No. 32955152 Quienes solicitan separación

convencional y divorcio ulterior, dentro del procedimiento no contencioso regulado por la ley

29227;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad popular,

son personas jurídicas de derecho público con autonomía económica y administrativa en los

asuntos de su competencia, asimismo representan al vecindario; promueven la adecuada

prestación de los servicios públicos locales y fomentan el b¡enestar de los vecinos y el

desarrollo integral y armónico de las circunscripciones de su jurisdicción territorial.

Que, conforme a |o dispuesto en e| artícu|o || de| Títu|o pre|¡minar y e| artfculo 39 de |a Ley

No27972,LeyorgánicadeMunicipa|idades,e|A|ca|deresue|ve|osasuntosadministrativosa

su cargo mediante Resoluciones.

Que,confechaslSdemayoy13dejuniode|2003,respectivamentesepub|icaron|aLeyNo
2gz27Ye|D.s.oog-2ooSJus,LeyyReg|amentoqueregu|ane|ProcedimientoNocontenc¡oso

de Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or.

Que, asimismo, la Dirección Nacional de justicia del Minister¡o de Just¡c¡a, mediante Resolución

Directoral No 0188-20O8JUS/DNJ, de fecha 02 de julio del 2008, aprobó la directiva No 001-

2OO8-JUS/DNJ 
,,Directiva para la acreditación de las municipalidades que sol¡citen la

autorizac¡ón para llevar a cabo el procedim¡ento no contenc¡oso de separación convencionaly

Divorcio Ulterior".

Que, la Dirección Nacional de Justicia del Ministerio de Justicia, mediante Resoluc¡ones

Directorales No 196 y 203-2008-JUS/DNJ, de fecha 10 y 17 de julio del 2008' aprobó las

modificaciones a los textos del numeral l del Acápite lll y de los literales b) y c) del ítem 2'1 del

Acápite ll de la Direct¡va No OO1-2OO8JUS/DNJ "D¡rect¡va para la Acreditación de las

Municipalidades que sol¡citen autorización para llevar a cabo el Procedim¡ento No Contencioso

de Separación Convencional y Divorcio Ulterior'

que, en virtud a las disposiciones legales vigentes y señaladas en los considerandos cuarto y

quinto,elA|caldede|aMunicipal¡dadD¡str¡taIdeNuevochimboteso|icitaa|aDirección
Nacional de Justicia del M¡nisterio de Justicia, la acreditac¡ón y autorización para llevar a cabo

e| Procedimiento No contencioso de Separación convenciona| y Divorcio U|terior, habiendo

con los requisitos ex¡gidos por Ley.
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eue, mediante M*?rrFr"K3:rrffitlDNr, de recha 31 de julio del 2008'

expedidapor|aD¡recc¡ónNac¡ona|deJusticiade|MinisteriodeJusticia,seresue|venacreditar
yautorizara|aMunicipa|idadDistrita|deNuevochimbotepara||evaracaboe|Procedimiento

No Contencioso de Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior; siendo prorrogado mediante

reso|ucióndirectora|No.179.2013-JUS/DGJC,defecha05deagostode|2013'

Que, en virtud de la Resolución de Alcaldía No'358- 2014-MDNCH/ALC' de fecha 08 de

Setiembre del 2014, se resolvió declarar fundada la Separación Convencional de los cónyuges

solic¡tantes, quedando subs¡stente la d¡solución del vínculo matrimonial'

Que, con fecha 10 de Noviembre del 2014' VIOLETA MARIBEI CanHU¡CHlt't tg¡ÑeZ'

identif¡cadaconDN|.No.32g55152,so|icitaquesedec|arefundadasuso|icituddeDiso|ución
del vínculo Matr¡monial que mantiene con' LUIS ALBERTO GONZALES CALLE por haber

transcurridomásdedosmesesdeemitida|aReso|uc¡óndeA|ca|dfac¡tadaenelanterior
considerando, soricitud que se encuentra conforme a ro informado por el abogado responsable

del proced¡miento no contenc¡oso, mediante ¡nforme No'246 -2014-MDNCH-GDS/ALC -ODR'

Que, al haberse verif¡cado el cumpl¡m¡ento del tiempo legal establecido en el artículo 7' de la

ley No 29227 y los artículos 4, 13, y 1a del D'S' No' 009'2008-JUS' Reglamento que Regulan el

proced¡miento No contencioso 
je separación convencional y D¡vorcio ulterior, y estando al

presente estado el proced¡miento'

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO'- Declarar Fundada la solicitud de Disoluc¡ón del Vínculo Matrimonial del

solic¡tante LUIS ALBERTO GONZATES CALLE' identificado con DNI' No'32964871 y VIOLETA

to*,rtl- aO**rOCHlN IBAÑEZ ¡dentificada con DNI' No' 32955152'

ARTICULo sEGUNDo.- Notifíquese a los solic¡tantes' a través de la oficina de D¡vorc¡o Rápido

de la Sub Gerencia de Reg¡stro civil' dentro del plazo establecido en la ley 27444' Ley que

regula el procedim¡ento admin¡strativo general' concordante con la Ley 29227' Ley que regula

el procedimiento No contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or en

Municipalidades y Notarias, bajo responsabilidad'

ARTíCULo TERCERo'- Disponer la anotación e inscripción de la presente resolución' en la

Oficina de registros civiles de la Municipalidad Distr¡tal de Nuevo Chimbote' provincia del

santa, Departamento Ancash, "ln'l''*'án 
en los registros públicos' previo cumplimiento de

los requisitos y procedimientos de ley'

Regístrese, Comunlquese' Cúm

C.c,

lntereaados

o0R.

Archivo.

y Archfvese
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